
JUNTA DEAGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTODELMUNICIPIODE IRAPUATO
Blvd. JuanJoséTorres landa No. 1720 Col.lndependencia

Tel.01 (426) 606 91 00 lrapuato, Gto. México
www.japami.gob.ml(

Siendo las 13:00 horas del lunes 06 de abril de
2020.

Fecha

LUGAR Y FECHA DE RECEPCiÓN

Contrato de servicios No.: JAPAMI/ADQ/2020-03
Importe con lVA~ l2·;jJB',573'.92' (Dos millones trescientos treinta y- ocho mil' qUinientos
setenta y tres Pesos 92/100 M.N.). I.V.A. Incluido
fecha de.;njc;Q_segÚn,GOntlato~..27de marzo de .202-0
Fecha de término según contrato: 06 de abril de 2020
Fecha de término real: 06 de abril de 2020

ANTECEDENTES

Proveedor: SURO S_A.DE C.V. ,
R.F.e. SCR02Q1254J.1.

Descripción del servicio: "SISTEMAS DE DESINFECCiÓN DE HIPOCLORITO
OESODlGACLQRQGAS~'

JUNTA DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO y SANEAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE IRAPUATO, GTO.

ACTA DE ENTREGA-RECEPCiÓN TOTAL

2018-2021

ME...JOR CIUDAD
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JUNTADEAGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTODELMUNICIPIODE lRAPUATO
Blvd. JuanJoséTorres landa No. 1720 CoUndependencia

Tel.01 (426) 606 91 00 lrapuato, Gto. México
www.iaDami.l!ob.mx

NÚMERO POZO UBICACiÓN
1 35A Nuevo mexico
2 83 Las Eras
3' 38-' Lazara Cardenas
4 23 Parke Irekua
5 60 Las Palomas
6 106 Fracc. Los Arcos
7 77 El Milagro
S 71 Fracc. Magisterial
9 ro Las Reynas

DQSIFICADQR;~S ENTR~GA[)OS FI51CAMENTE

NÚMERO POZO UBICACiÓN
1 ·65 Col. tro. -efe-Mayo.
2 89- Fracc. Floresta.
3 115 San Javier
4 113 Villas de San Cayetano
5 88 Fracc. Hacienda tas Flores.
6 105 Naranja1
7 26 Col. Del Bosque.
S 107 Urbi Villas del Rey
9 104 Campestre Las Flores
10 117 . Carrizalito
11 16 Colonia Los Príncipes.
12 111 Fracc los castillo
13 54 Col. Rafael Galván.
14 118 Cbpalillo
15 61 .Boulevard San Roque.
16 92 Frace. Jardines de la Hacienda.
17 46 Col. Bernardo Cobas.
18 PR-4 Como San Ignacio de Rivera.
19 PR-1 Comunidad de Aldama.
20 119 Inforum

DOSlflCADORES INTREGADOS y PUESTOS EN MARCHA

LUGAR DE ENTREGA:

ME.JOR CIUDAD
2018-2021
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Dichos equipos se encuentran amparados en la siguiente relación de facturas:

Estos equipos fueron entregados por el proveedor, de acuerdo a las especificaciones ya
descritas y en los plazos establecidos en el contrato No. JAPAMIIADQ/2020-03 de
conformidad con la FRACCiÓN QUINTA.

JUNTA DEAGUA POTABLE, DRENAJE,ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTODEL MUNICIPIODE IRAPUATO
Blvd. JuanJoséTorres LandaNo. 1720 Col.lndependencia

Te!.01 (426) 606 91 00 lrapuato, Gto. México
www.japami.gob.mK

CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCiÓN

SUMINISTROS E INSTALACIONDE DOSIFICADORESPARA CLOROGAS MOD. ARCHERVR4/EGA-
10C o SIMILAR CON CAPACIDAD DE 0-2 KG/ HR. CON ACCESORIOS QUE DEBEN INCLUIR UN
REGULADOR DE VAcío MODELO VR4 PARA SU CORRECTA INSTALACiÓN VERTICAL EN
CILINDROS DE 68 KGCON TUBO MEDIDOR (ROTÁMETRO)PARA LA INDICACiÓN DE VELOCIDAD
DE ALIMENTACiÓN LOCAL CON CAPACIDAD DE o A 2 KG, FILTRO DE ENTRADA FÁCILMENTE
EXTRAÍBLE y FILTRO DE PTFE (TEFLÓN) POROSO (S100 PPD), VÁLVULA DE ALIVIO
(VENTILACiÓN), ENTRADA HASTELLOY-C CAPSULA, VÁLVULA DE ENTRADA DE PLATA,
RESORTE DE VENTILACiÓN DE TANTALIO, PVC, PVDF (KYNAR), PTFE (TEFLÓN), HASTELLOY-
C276, FABRICADOEN MONEL, TANTALIO, PLATA, FKM (VITON), POLlETILENO, LOS CUALES SON

20 PZA MUYRESISTENTESPARA LOS MITOS PREVENTIVOSY CORRECTIVOINCLUYE:

SUMINISTRODE BOMBADEAYUDA MARCAALTAMIRAO SIMILAR DE2HP.

SUMINISTRO DE CILINDROS PARA CLORO GAS CON CAPACIDAD DE 68KG (DOS CILINDROS
POR POZO).

MATERIALES NECESARIOS, CONEXIONES Y COMPONENTES ELÉCTRICOS E HIDRÁULICOS
PARA LA CORRECTA OPERACiÓN DEL SISTEMA DE DOSIFICACiÓN DE CLORO GAS, INCLUYE
PRUEBASDEOPERACiÓN

SUMINISTROSDE DOSIFICADORESPARA CLORO GAS MOD. ARCHER VR4/EGA-10CO SIMILAR
CON CAPACIDAD DE 0-2 KG/ HR. CON ACCESORIOS QUE DEBEN INCLUIR UN REGULADOR DE
VAcío MODELO VR4 PARA SU CORRECTA INSTALACiÓN VERTICAL EN CILINDROS DE 68 KG
CON TUBO MEDIDOR (ROTÁMETRO) PARA LA INDICACiÓN DE VELOCIDAD DE ALIMENTACiÓN

9 PZA LOCAL CON CAPACIDADDE o A 2 KG, FILTRO DE ENTRADA FÁCILMENTE EXTRAíBLE Y FILTRO
DE PTFE (TEFLÓN) POROSO (S100 PPD), vÁLVULA DE ALIVIO (VENTILACiÓN), ENTRADA
HASTELLOY-C CAPSULA, VÁLVULA DE ENTRADA DE PLATA, RESORTE DE VENTILACiÓN DE
TANTALIO, PVC, PVDF (KYNAR), PTFE (TEFLÓN), HASTELLOY-C276, FABRICADO EN MONEL,
TANTALIO, PLATA. FKM (VITON), POUETILENO, LOS CUALESSON MUY RESISTENTESPARALOS
MITOS PREVENTIVOSY CORRECTIVO.

Entregar por parte del proveedor y recibir por JAPAMI los equipos, en la acción
de:RQminada"S1STEMAS DE OESJNFECCJÓN.DE H1POClORfrO DE ·80D10 A
CLORO GAS"; de conformidad con el contrato de Adquisición No.
JAPAMI/ADQ/2020-03; referente a la Licitación Restringida
No. LR-JAPAMI-01-2020, los equipos que se detallan a continuación:

MOTIVO

MEJOR CIUDAD
2018-2021
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Previo a la entrega del anticipo, EL PROVEEDOR tendrá que constituir una fianza a favor

1;8~~:~~~¡C~:~:~~~.~cí~~~~!~~!~~~~::Q~!:::;~:::;;;!~~!.~2:!!~ofnto_~~
millón ciento sesenta y nueve mil doscientos ochenta y seis pesos 96/100 .N.) ~ ~
l. V.A. incluido, rJ-~

JUNTA DEAGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTODELMUNICIPIODE IRAPUATO J
Blvd.Juan JoséTorres Landa No. 1720 CoUndependencia APAMI

Tel. 01 (426) 606 91 00 lrapuato, Gto. México ~~/./ (:-::::::~
www.japami.gob.mK ~

A) Garantía de anticipo.

DE CONFORMIDAD CON LA CLAUSULA OCTAVA DEL CONTRATO JAPAMUADQ/2020-03
SE CONSTITUYEN LAS SIGUIENTES GARANTíAS A FAVOR DE JAPAMI.

/

SANCIONES
Nin9una.

Declara el proveedor que previamente a este acto, entregó a la Gerencia de Operación y
Mantenimiento los materiales descritos; así mismo, declara el área, requirente que se
suministró y se verificó su correcta instalación acorde a 10 establecido en el contrato; por lo
tanto se recibieron en su totalidad y de conformidad.

D ECLARAC I Ó.NfS

NÚMERO F~CTURA IMPORTE l. v.A. IN€LUIDO ~AGADO

1° PAGO

ANTICIPO POREL $ 1,169,286.96 Pagado
50% 2503

2° PAGO POR EL $1,169,286.96 En trámite
OTRO50%

TOTAL $ 2,338,573.92

RELACION DE FACTURAS YIO PAGOS
2018-2021

MEJOR CIUDAD

~

IRAPUATO
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JUNTADEAGUA POTABLE, DRENAJE,ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTODELMUNICIPIODE IRAPUATO
Blvd. Juan JoséTorres landa No. 1720 CoLlndependencia

TeL01 (426) 60691 00 lrapuato, Gto. México
www.japami.gob_mx

O B S E R V A C ION E S:

Ninguna.

El presente documento, no es el instrumento para que la afianzadora libere las fianzas de
garantía entregadas por el proveedor, ya que éstas, solo podrán ser liberadas conforme a
lo establecido en el contenido de las fianzas (vía notificación por escrito de la contratante a
la compañía afianzadora).

)
La JAPAMI recibe los equipos descritos, reservándose el hacer posteriormente, dentro de
los términos del contrato número JAPAMI/ADQ/2020-03, las reclamaciones que estime
pertinentes por material faltante, mal ejecutados, mala calidad de los materiales, etc.

RECEPCiÓN

DE CONFORMIDAD CON LA CLAUSULA VIGÉSIMA SEPTIMA.- GARANtíA DE VICIOS
OCUL TOS.- Previamente a la recepción de los bienes EL PROVEEDOR se obliga a
consfinñr una franza por el equivalente aTro% diez por cIento del' monto fatal deTcontrato
sin incluir eII.V.A., a efecto de responder de los defectos que resultaren en los mismos, de
los vicios ocultos y de cualquier responsabilidad en que hubiere incurrido de conformidad'
con lo establecido en este contrato y en la legislación aplicable. Esta garantía tendrá una
vigencia de 12 meses a partir de la entrega-recepción de los bienes.

A la firma del contrato, por un valor del 10% (diez por ciento) del monto total contratado
sID. ~Rduir et LV.A,. que corresponde a $2111,.60.1.20(Doscientos ~D mil-seiscieRIBs W
pesos 20/100 M.N.), para garantizar el cumplimiento de todas las obligaciones derivadas
en este contrato.

B) Garant-ía·decumplimiento·de~·Cont[ato.

2018-2021

MEJOR CIUDAD

~
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JUNTA DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE IRAPUATO
BlvcLJuanJoséTorres landa No. 1720 Col.lndependencia

Tel. 01 (426) 6069100 lrapuato, Gto. México
www_iapami.gob_mx

.-
N@MBRE CARGO FIRMA// //

JERÓNIMONIETOMARTíNEZ V ~i"'~_Pu' J---DIRECTORDEADQUISICIONESy ALMACÉ~ ~/. --
JUAN CARLOSSAINZ SOTO ALMACENISTA 1 .n .\ ~ /, /Lf!~ \

-~7 -=--- ."

TESTIGOS

SUPERVISORBJOSÉ ENRIQUEPÉREZRAMíREZ

DIRECTORDEAGUA POTABLEJESÚSBENJAMíNGARCÍA MAGNO

GERENTE DEOPERACiÓNy MANTENIMIENTOJ_ENCARNACiÓNOROZCOCOVARRUBIAS

CARGONOMBRE

POR EL ÁREA REQUIRENTE DE JAPAMI

POR EL PR~EEDOR-«>
MARCO ANTONI(Rci>~~UEZ GONZÁLEZ

APODERADO "tEGAL

NOMBRE Y FIRMA DE LAS PERSONAS QUE INTERVIENEN EN ESTE ACTO;

ME..JOR CIUDAD
2018-2021

@
IRAPUATO
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R.F,C.FM09loe03PB1 CHUBB FIANZASMONTERREYASEGURADORADECAUCION.S.A. 0924 8A3 B 99

11 11 1
I111111111111111111111111111111111111111111111111111111 Este documento es una repres~ntación gráfica de. una pólIza emuioe en iérminos delas disposiciones en materia de Página 1 de 2I I Comercio Electrón/co previstes dentro del Código de Comercio VIgente.

'En curnpllmiento a lo dispuesto en los articulos 209 y 210. de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, esla documentación contractual quedó reglst~da anle la Comisi6~ Naconalde Seguros y Fianzas, a partir del dla 21 de
diciembre de 2015. con el número CNSF·F0009-0784·2016 y se vmcua a la documentación contractual Que Chubb Ranzas MontelTey Aseguradora de Cauclón, SA ya Hene registrada para uso general de todos los tipos de fianza.
misma que sera aplicable independienlemente del producto especifico de que se trate.'

LINEA DE VALlDACIONESTEDOCUMENTONOESVALIDOSI PRESENTATACHADURASO ENMENDADURAS. Consulteñ'üeStro aYi'So'Cie priv-;cldad en:
www.chubbfianzasmonterrey.com

CHUB8 FIANZAS MONTERREY ASEGURAOORA CE CA.UCION, S.A. POR NINGÚN MOTIVO o CIRCUNSTANCIA ACEPTARA PAGOS EN EFECTIVO, EN TODO CASO. LOS PAGOS
DEBERÁN HACERSE A TRAVés DE SUCURSALES BANCARIAS. EN CASO DE SER PAGO MEDIANTE CHEQUES. II:STE DEBERÁ SER NOMINATfVO y A FAVOR DE CHUB8
FIANZAS MONTERREY ASEGURADORA DE CAUCiÓN. S.A. CUALQUIER PAGO QUE CONTRAVENGA LO ANTE.RJOR.NO seRA RECONOCIDO POR ESTA INSTITUCION.

FIRMADIGITAL

.: ~¡I . /l{J A)j~ / ~t/
PA'RICIA CAROENASSANCH~ .(

\ CASP710319JX8----- ~

Expedido en: OFICINA: 00301; CIUDAD DE MEXICO, CIUDAD DE MEXICO
CHUBBFIANZASMONTERREYASEGURADORADECAUCION.S.A. SESUJETAA LA LEYDEINSTITUCIONESDESEGUROSY DE FIANZAS.

------------------------------------ FIN DE TEXTO ----------------------------------

DEJUNTA

LOSDEENTREGA-RECEPCIONC) LA VIGENCIA DE LA POLIZA DE ~~ FIANZA SERA DE 12 (DOCE) MESES POSTERIORES A LA
BIENES.
PII_R_~LIBERAR LA G.l\.RA.t'iTIASERA REQUISITO INDISPENSABLE LA MII.NIFESTACIONEXPRESA Y POR ESCRITO DE LA
AGU.~ POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE lRAPUATO, GTO. **FIN DE TEXTO**

PARA G)I_~_NTIZARPOR SURO, S.A. DE C.V., CON R.F.C. SUR- 831027-314, CON DOMICILIO EN CALLE NOGAL NÚ~LRO
45-102, COLONIA SANTA MA~ÍA LA RIBERA, ALC)I~DÍA CUAUHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 06400, CIUDAD DE MÉXICO, LA BUENA
CALIDAD Y/O LOS POSIBLES DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE h~S OBLIGACIONES CONTRAíDAS EN EL CONTRATO DE
ADQUISICIÓN NO. JAPAMI/ADQ/2020-03 DE FECHA 27 DE ~_~ZO DE 2020, RELATIVO A: LA ADQUISICION DE SISTEMAS DE
DESINFECCION DE HIPOCLORITO DE SODIO A CLORO GAS, POR UN IMPORTE DE $2,338,573.92 (DOS MILLONES TRESCIENTOS
TREINTA Y OCHO MIL QUINIEN'l'OSSETENTA y TRES PESOS 92/1.00 M.N.) LV.A. INCLUIDO.
CHUBB FIANZAS MONTEF~Y ASEGURADORA' DE CAUCION, S.A., EXPRESAMENTE DECLARA:
A) QUE LA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TOD.l\.SLAS ESTIPULII_CIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO.
B) QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCION PREVISTOS EN LA LEY DE
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y'DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AUN PAR!I.EL CASO DE QUE PROCEDIER.~
EL COBRO DE INTERESES, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPOR.~NEO DEL IMPORTE DE LA POLIZA DE FIANZA REQUERIDA,
TRATANDOSE DE DEPENDENCIAS, EL REFERIDO PROCEDIMIENTO DE EJECUCION SER.~ PREVISTO EN EL ARTICULO 280 DE LA
CITADA LEY,

Ante: JUNTA DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE IRAPUATO, GTO.

Por: SURO, S.A. DE cv
Dirección: CALLE NOGAL NÚMERO 45-102, COLONIA SANTA MARíA LA RIBERA, ALCALDíA CUAUHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 06400, CIUDAD
DE MÉXICO

GTO.IR.II.PUATO,DEMUNICIPIODELSANEAMIENTOyALCII..NTARILLADODRENAJE,POTABLE,AGUAANTE: JUNTA DE

CHUBB FIANZAS MONTERREYASEGURADORADECAUCION,S.A., con domicilio en Avenida Paseo de la Reforma No. 250 Torre Niza Piso 15, Colonia Juárez,
Cuauhtémoc, CP06600, Ciudad de México, México; en ejercicio de la autorización que le otorgó el Gobierno Federal por conducto de la Comisión Nacional de
Seguros y Fianzas en los términos de los articulos 110. y 420. de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas se constituye fiadora hasta el monto de: 201,601.20
DOSCIENTOSUN MIL SEISCIENTOSUNPESOS20/100M.N.

INICIODE VIGENCIA: 04/05/2020

l MONTODEFIANZA MONEDA NO.DE FIANZA INCLUSION ENDOSO

_____ 2_o.~1~60~1~.2~0~L- ~P~E~S~O~S ~ __ ~2~O~70~O~3~3 -L :~ ~ ~O~O~O~O ~

EXPEDICION

06-04-2020

POLIZA DE FIANZA
FIADO

Paraverificar los datos del presente documento,
usted puede consultar nuestro sitio web

www.chubbfianzasmonterrey.com.
enviar un correo a autentificacion@chubb.com

o comunicarse a los teléfonos 01 80001 825432
VALIDA

ChubbFíanzasMonterrey
Aseguradora de Caudón

eH u SS'





Página 2 de 2
"En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 209 y 210. de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fian~~s,esta documentación con.lractual quedó registrada ante la Comisi~nNacional ~eSegu~osy Fianzas. a
partir del dla 21 de diciembre de 2015, con el número CNSF-F0009-0784·2;016 y se .vincula a la docu~entac.loncontr~ctualque Chubb Fianzas Mon~errey,Aseguradora?e CaUCIón, S.A. ya tiene registrada para uso

general de todos los tipos de fianza, rrusma que sera aplicable independientemente del producto específico de que se trate.

19. La Institución se considera de acreditada solvencia por las Fianzas que expida Art. 16
de la LlSF,

20. Al admitir las fianzas las Autoridades Federales y Locales no podrán calificar la
solvencia de las Instituciones, ni exigir su comprobación o la consUtución de garanlías que
las respalden. Art. 18 de la LlSF. .

21. Ninguna autoridad fijará mayor importe a las Fianzas que otorguen las Instituciones
autorizadas por el Gobiemo Federal que el señaladó para depósitos en efectivo u otras
formas de garantía. Art. 18 de la L1SF.

22. El pago de la Fianza, subroga a la Institución en todos los derechos acciones y
privilegios de (los) acreedor(es) a quien(es) se le(s) haya pagado, relacionados con la .
obligación afianzada. La Fianza se extinguirá si por culpa o negligenCia del (los)
acreedor(es) la Institución no puede subrogarse en esos derechos acciones y privilegios en
contra de su(s) deudores FIADO(S) Art. 177 de la LlSF y 2830 Y2845 del C.C.F.

23. Las reclamaciones a esta fianza incluirán: recha de reclamo, número de fianza. techa
de expedición de la fianza, monto de la fianza, nombre o denominación del fiado y del
beneficiario, del representante, en su caso, domicilio del beneñciario para oír y recibir
notificaciones, descripción de obligación garantizada. referencia del contrato fuente,
descripción del incumplimiento que motiva la reclamación acompañando la documentación
soporte, y el importe originalmente reclamado, que nunca podrá ser superior al monto de la
fianza (CUSF Capitulo 4.2.8 fracción VIII).

18". Las autoridades federales, del Distrito Federal, de los Estados y de los Municipios,
deberán informar, a solicitud de la Institución, sobre la situación del asunto, ya sea judicial,
administrativo o de otra naturaleza, para el que se haya otorgado la fianza y resolver, dentro
de los treinta días siguíentes a su recepción, las solicitudes de cancelación de la Fianza.
Art. 293 de la LlSF.

14. Las fianzas que se emitan en moneda.extranjera, se sujetarán a las disposiciones del
TfTULO 19, CAPfTULO 19.2 de la Circular Unlca de Seguros y Fianzas. mismas que están
a disposición del fiado y del Beneficiario en el sitio
www.cnsf.gob.mxlCUSf.ELECTRONICAlCUSF/CUSF19_2 y que se tienen por
reproducidas como si a la letra se insertase.

15~ Si la Fianza es a favor de la Federación, del Distrito Federal de los Estados y de los
Municipios. su procedimiento de cobro se hará conforme al Art. 282 de la LlSF.

16. Si la Institución no cumple con las obligaciones asumidas en la póliza al hacerse
exigibles, estará obligada, aun cuando la reclamación sea extrajudicial. a cubrir su
obligación de acuerdo a lo siguiente: Las obligaciones en moneda nacional se denominarán
en unidades de inversión, a partir de la fecha de su exigibllidad. de acuerdo con el Art. 283
de la LlSF y su pago se hará en moneda nacional al valor que dichas unidades de Inversión
tengan a la fecha en que se efectúe el mismo. Al respecto, la Institución pagará un interés
moratoria sobre la obligación denominada en unidades de inversión conionme a los
dispuesto en el párrafo anterior, cuya tasa será i~ual al resultado de multiplicar por 1.25 el
costo de captación a plazo de pasivos denominados en unidades de inversión de las
Instiluciones de Banca Múltiple del pals, publicado por el Banco de México en el Diario
Oficial de la Federación, correspondiente a cada uno de los meses en que exista mora. Los
intereses moralorios se generarán por dla, a partir de la fecha del vencimiento de los plazos
referidos y hasta el dla en que se efectúe el pago. Para su cálculo, las tasas de reierencia a
que se refiere este articulo deberán dividirse entre trescientos sesenta y cinco y multiplicar
el resultado por el número de días correspondientes a los meses en los que persista el
incumplimiento.

17. La Institución podrá constituirse en parte y gozará de todos los derechos inherentes a
ese carácter en los negocios de cualquier índole y en los procesos, juicios u otros
procedimientos Judlciaies en los cuales haya otorgado esta Fianza en todo lo que se
relacione a las responsabilidades gue de ésta derive, asi como en los procesos que se
sigan al Fiado por las responsabilidades que haya garantizado. A petición de parte, la
Institución será llamada a dicho proceso o jUicio para que éste a sus resultas. Art. 287 de la
LlSF. .

7. La obligación de la Institución contraida en esta póliza se extinguirá si EL (LOS)
ACREEDOR(ES) O BENEFICIARIO(S) concede(n) AL (LOS) FIADO(S) prórroga o espera sin
consentimiento por escrito de la Institución. Art. 179 de la LlSF.

8. La novación de la obligación principal afianzada extinguirá la Fianza si la Institución no da su
consentimiento para esa novación y para garantizar con la misma Fianza la obligación novada. Art.
2220 del C.C.F.

9. La. quita o pago parcial de la obligación principal añanzada reduce la Fianza. en la misma
proporción y la extingue SI por esa causa dicha obliqación príncipal fiada queda sUjeta a nuevos
gravámenes y condiciones. Art. 2847 del C.C.F.

10. Las acciones de los Beneficiarios de la fianza en contra de la Institución tratándose de fianzas
de vigencia determinada, caducan en 180 dias naturales contados desde el dia en que se haya
hecho exigible la obligación por incumplimiento del fiado o bien, desde el dia estipulado en la póliza
(tratándose de fianzas de vigencia determinada o indetenminada); o bien, desde el dla siguiente de
aquél en que haya expirado la Vigencia de la fianza (cuando lamisma se haya emitido por tiempo
determinado). Tratándose de fianzas otorgadas a favor de la Federación, del Distrito Federal, de los
Estados y de los Municipios, el plazo de caducidad será el de tres años, conforme se dispone por el
articulo 174 de la L1SF. Una vez presentada la reclamación, habrá nacido el derecho del
beneficiario para hacer efectiva la póliza, el cual quedará sujelo a la prescripción prevista por el
articulo 175 de la LlSF. La Institución se liberara por prescripción cuando transcurra el plazo legal
para que prescriba la obligación o el de tres años, lo que resulte menor. Cualquier solicitud de pago
hecha por el beneficiario a la Institución, interrumpe la prescripción salvo que resulte improcedente.

11. Cuando la fianza sea a favor de Beneficiarios- particulares deberán presentar sus
reclamaciones por responsabilidades derivadas de los derechos y obligaciones que consten en la
póliza de fianza respectiva, directamente ante la Institución. En caso que ésta no le dé contestación
dentro del término legal o que exista inconformidad respecto de la resolución emitida por la misma,
el Beneficiario podrá, a su elección, hacer valer sus derechos anle la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de SelVicios Financieros o bien ante los Tribunales Federales
o Comunes en términos de los dispuesto por los articulas 279 y 28,0 de la LlSF.
Independientemente de ello, para los casos de consultas o reclamaciones, los Solicitantes, Fiados u
Obli~ados Solidarios, podrán acudir ante la Unidad Especializada de Atención de Consultas y
Quejas de Chubb Fianzas Monterrey, Aseguradora de Caución, S.A., llamada kea de Atención
Personalizada a Clientes (APC).

12. Los Beneficiarios deberán presentar su reclamación por escrito ante la Institución requiriendo
el pago de la fianza, acompañando la'documentación y demás elementos que sean necesarios para
demostrar la existencia y exigibilidad de la obligación garantizada por la fianza en su oficina.matriz,
sucursales y oficinas de servicio quien dispondrá de un plazo de 30 dias contados a partir de la
fecha en que fue integrada la reclamación, para proceder a su pago o en su caso, para comunicar
por escrito al Beneficiario las razones, causas o motivos de su improcedencia. Art. 279 de la LlSF.
Lo anterior sin perjuicio del plazo para solicitar documentación adicional.

13. En ténminos del articulo 166 de la LlSF, salvo pacto en contrario en el texto de la póliza de
fianza, el incumplimiento de la obligación se acredilará acompañando al escrito .de reclamo, la
documentaclón y demás elementos que sean necesarios para demostrar la existenciar e)(lglbll~d~d
de la obligación garantizada en términos del artículo 279 de la L1SF.En caso de que e Beneflclado
sea la Federación, el Distrilo Federal, los Estados y los Municipios, se deberá observar lo previsto
en las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables.

L Los términos de esta póliza deben ser claros y precisos en los que consten con exactitud el
monto de la Fianza, nombre completo y domicilios DEL (LOS) BENEFICIARIOS (S) Y EL DE (LOS
FIADO(S). la obligación principal afianzada, vigencia, fonma en que el BENEFIC1ARIO (S) deberá
de acreditar el incumplimiento. demás cláusulas que deberán regir la póliza y firma del
representante de la Institución. Art. 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. (LlSF).

2~ El original de la póliza y sus documentos relacionados, tales como aumento o disminución de
su monto, las prórrogas de su vigencia o cualquier aira modificación deberá (n) conservarlos EL
(LOS) BENEFICIARIO(S) y deberá presentarlos para el ejercicio de sus derechos ante la
Institución. Art. 279 de la LlSF.

3. Los derechos y obligaciones derivadas de esta Fianza se reputan actos de comercio para todos
los que en ella intervenqan, sea como BENEFICIARIO(S), FIADO(S), SOLlCITANTE(S),
CONTRAFIAOOR(ES) U OBLlGADO(S) SOLlDARIO(S), con excepción de la garantía hipotecaria
que por la Fianza haya otorgado, y estarán regidos por la LlSF y en lo ~ue no prevea por. la
legislación mercantil y por el Título Décimo tercero de la Parte Segunda del Libro Cuarto del Código
Civil Federal (C~C~F.),relativo a la Fianza civil. Art. 32 Y 183 LlSF.

4~ El texto de la póliza no debe contradecir las limitaciones que en la misma se establezcan.

5. La Fianza COntenida en esta póliza es nula si garantiza el pago de titutos de crédito o
préstamos en dinero.

6. La Institución está exctuida de los beneficios de orden y excusión a los que se refieren tos Arts.
2814 y 2815 del C.C.F. La Fianza no se extinguirá aun cuando el Acreedor no requiera
judicialmente AL (LOS) DEUDOR(ES) FIADO(S) el cumplimiento de la obligación principal
afianzada o dejare de promover sin causa justificada en el Juicio promovido en su contra. Art. 178
de la LISF.

-Garantizan la buena calidad de las Obras, Bienes o Servicios entregados, por un tiempo determinado y en su caso la reparación de los vicios
ocultos que resultaren a cargo del fiado, bajo los términos y especificaciones estipulados en los documentos fuente afianzados, celebrados entre

el Fiado y el Beneficiario.

NORMAS REGULADORAS PARA FIANZAS ADMINISTRATIVAS DE
BUENA CALIDAD SUBRAMO PROVEEDURiAChubb Fianzas Monterrey

Aseguradora de Caudón.
CHUBB"





R.F.C.FM0930803PtB1 CHUBBFIANZASMONTERREYASEGURADORADECAUCION,S,A. 0924 SA3B 99

1111
[111111111111111111111111111111111111111111111111111111 Este documento es una repres?ntación.9~áfica de. una póliza emitid~ en términos delas disposiciones en materia de Página 1 de 2
1I 1 I I 1 I I ~ Comercio Eleclromco prevlstes dentro del Codlgo de Comercio Vigente.

"En cumplimiento a lo dispueslo en los artfculos 209 y 210, de fa ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. esta documenlación contractual quedó regislrada ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del dfa 21 de
diciembre de 2015. con el número CNSF-FOOO9-il784-2016 y se vincula a la documentación contraclual que Chubb Fianzas Monlerrey Aseguradora de Caución, SA ya üene registrada para uso general de todos los üpos de fianza.
misma que será aplicable independienlemente det producto especifico de que se Irate."
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ESTEDOCUMENTONOESVALIDO$1PRESENTATACHADURASO ENMENDADURAS. LINEA DE VALlDACIONConsulte nuestro avIso de priva'Cidad en:
www.chubbfianzasmonterrey.com

CHUBB FIANZAS MONTERREY ASEGURADORA DE CAUCiÓN, SA POR.NINGON MOTIVO o CIRCUNSTANCIA ACEPTARA PAGOS EN EFEC11VO, EN TODO CASO, LOS PAGOS
DEBERÁfI HACER.SE.A TRAvtS DE SUCURSALES BANCARIAS. EN CASO DE SER PAGO MEOt,6.N'TECHEQUES. ~STE CEBERA SER NOMINATlVO y Ji. FAVOR DE CHUBB
FIANZAS MONTERREY ASEGURADORA DE CAUCION, SAo CUALQUIER PAGO QUE CONTRAVENGA LO ANTERIOR NO SERÁ RECONOCIDO POR ESTA INSTITUCION. •
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CHUBBFIANZASMONTERREYASEGURADORADECAUCION.SA SESUJETAA LA LEYDEINsmUCIONES DESEGUROSYDE FlANZAS.

Expedido en: OFICINA: 00301; CIUDAD DE MEXICO, CIUDAD DE M~XICO

------------------------------------FIN DE TEXTO ----------------------------------

PP-RAG-"-RANTIZP.RPOR SURO, S.A. DE C.V., CON R.F.C. SUR- 831027-314, CON DOMICILIO EN CALLE NOGM, NÚMERO
45-102, COLONIA SP¿~TAM1L~ÍALA RIBE~~, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 06400, CIUDAD DE MÉXICO, LA BUENA
CALIDAD y/o LOS POSIBLES DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN EL CONTRATO DE
~~QUISICIÓN NO. JAPAMI/ADQ/2020-03DE FEC~~ 27 DE MARZO DE 2020, RELATIVO A: LA ADQUISICION DE SISTEMAS DE
DESINFECCIONDE HIPOCLORITO DE SODIO A CLORO GAS, POR UN IMPORTE DE $2,338,573.92 (DOS MILLONES TRESCIENTOS
TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SETENTA y TRES PESOS 92/100 M.N.) I.V.A. INCLUIDO.
CHUBB FIANZAS MONTERREY ASEGU~~DORADE CAUCION, S.A., EXPRESAMENTE DECLARA:
A) QUE LA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONT~~TO.
B) QUE LA A.FIANZADORAACEPTA EXPRES~~NTE SOMETERSEA LOS PROCEDIMIENTOSDE EJECUCION PREVISTOS EN LA LEY DE
INSTITUCIONESDE SEGUROS Y DE FIANZAS PP-RALA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AUN PARA EL CASO DE QUE PROCEDIERA
EL COBRO DE INTERESES,CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORANEO DEL IMPORTE DE LA POLIZA DE FIru.ZA REQUERIDA,
T~.TANDOSE DE DEPENDENCIAS,EL REFERIDO PROCEDIMIENTODE EJECUCION SERA PREVISTO EN EL ARTICULO 280 DE LA
CITADA LEY.
C) LA VIGENCIA DE LA POLIZA DE LA FIANZA SERA DE 12 (DOCE)MESES POSTERIORESA LA ENTREGA-RECEPCION DE LOS
BIENES.
PARA LIBERAR LA GA~~TIA SERA FEQUISITO INDISPENSABLELA MANIFESTACIONEXPRESA Y POR ESCRITO DE LA JUNTA DE
AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTP_~ILLADOY SANEAMIENTODEL MUNICIPIO DE I~~UATO, GTO. **FIN DE TEXTO**

ANTE: JUNTA DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE I~.PUP~O, GTO.

Ante: JUNTA DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE IRAPUATO, GTO.

Por: SURO, S.A. DE cv
Dirección: CALLE NOGAL NÚMERO 45-102, COLONIA SANTA MARíA LA RIBERA, ALCALDíA CUAUHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 06400, CIUDAD
DE MÉXICO

INICIODEVIGENCIA: 04/05/2020

CHUBB FIANZAS MONTERREYASEGURADORADECAUCION,S.A., con domicilio en Avenida Paseo de la Reforma No. 250Torre Niza Piso 15,Colonia Juárez,
Cuauhtémoc, CP 06600, Ciudad de México, México; en ejercicio de la autorización que le otorgó el Gobierno Federal por conducto de la Comisión Nacional de
Seguros y Fianzas en los términos de los artículos 110. y 420. de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas se constituye fiadora hasta el monto de: 201,601.20
DOSCIENTOSUNMIL SEISCIENTOSUNPESOS20/100M.N.

MONTODEFIANZA I MONEDA I NO.DEFIANZA I INCLUSION ENDOSO

20160120 PESOS 2070033 o 0000I
EXPEDICION

06-04-2020

POLlZA DE FIANZA
BENEFICIARIO

Paraverificar los datos del presente documento,
usted puede consultar nuestro sitio web

www.chubbfianzasmonterrey.com.
enviar un correo a autentificacion@chubb.com

o comunicarse a los teléfonos 01 80001 825432
VALIDA

Chubb Fianzas Monterrey
AseguradoradeCaucíón

CHUBB"
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"En cumplimiento a lo dispuesto en los articulos 209 y 210, de la Ley de tnsutucrcnes de Seguros y de Fianzas, esta cocumentaoéoconttactual quedó registrada ante la ComiS¡~n Nacional ~e Segu~os y Fianzas. a
artirdel día 21de diciembre de 2015.con el númeroCNSF~F0009-0784-2016y se ,vinculaa la docul'!'lenlaci6n cont~clual que ChubbFianzas Mon!errey,Aseguradora ~e Caución, S,A. ya tiene registrada para uso

P generalde todos los tipos de fianza,mismaque seráaplicableindependientemente del producto especificode que se trate.

19. La Institución se considera de acreditada solvencia por las Fianzas que expida Art. 16
de la LlSF.

20. Al admitir las fianzas las Autoridades Federales y Locales no podrán calificar la
solvencia de las Instituciones, ni exigir su comprobación o la conslitución de garantias que
las respalden. Art. 18 de la LlSF.

21. Ninguna autoridad fijará mayor importe a las Fianzas que otorguen las instituciones
autorizadas por el Gobiemo Federal que el señalado para depósitos en efectivo u otras
formas de garantía. Art. 18 de la LlSF,

22. El pago de la Fianza, subroga a la Institución en todos los derechos acciones y
privilegios de (los) acreedor(es) a quien(es) se le(s) haya pagado, relacionados con la
obligación afianzada. La Fianza se extinguirá SI por culpa o negligencia del (los)
acreedor(es) la Institución no puede subrogarse en esos derechos acciones.y privilegios en
contra de su(s) deudores FIADO(S) Art. 177 de la USF y 2830 Y2845 del C.C.F.

23. Las reclamaciones a esta fianza Incluirán: fecha de reclamo, número de fianza, fecha
de expedición de la fianza, monto de la fianza, nombre o denominación del fiado y del
beneficiario, del representante, en su caso, domicilio del beneliciario para ofr y recibir
notificaciones, descripción de obligación garantizada, referencia del contrato fuente,
descripción del incumplimiento que motiva la reclamación acompañando la documentación
soporte, y el importe originalmente reclamada, que nunca podrá ser superior al monto de la
fianza (CUSF Capítulo 4.2.8 fracción VIII).

18. Las autoridades federales, del Distrito Federal, de los Estados y de los Municipios,
deberán informar, a solicitud de la Institución, sobre la situación del asunto, ya sea judicial,
administrativo o de otra naturaleza. para el que se haya otorgado la fianza y resolver, dentro
de los treinta días siguientes a su recepci6n, las solicitudes de cancelación de la Fianza,
Art. 293 de la LlSF.

15. Si la Fianza es a favor de la Federación, del Distrito Federal de los Estados y de los
Municipios, su procedimiento de cobro se hará conforme al Ari. 282 de la LlSF.

16. Si la Institución no' cumple con las obligaciones asumidas en la póliza al hacerse
exigibles, estará obligada, aun cuando la reclamación sea extrajudicial, a cubrir su
obligación de acuerdo a lo siguiente: Las obligaciones en moneda nactonal se denominarán
en unidades de inversión, a partir de la fecha de su exigibilldad, de acuerdo con el Art. 283
de la LlSF y su pago se hará en moneda nacional al valor Quedichas unidades de Inversión
tengan a la fecha en que se efectúe el mismo. Al respecto, la Institución pagará un interés
moratoria sobre la obligación denominada en unidades de inversión conforme a los
dispuesto en el párrafo anterior, cuya tasa sera i~ual al resultado de multiplicar por 1.25 el
costo de captación a plazo de pasivos denominados en unidades de lnversién de las
Instituciones de Banca Múltiple del pais, publicado por el Banco de México en el Diario
Oficial de la Federación, correspondiente a cada uno de los meses en que exista mora. Los
intereses moratorias se generarán por dla, a partir de ta fecha del vencimiento de los plazos
referidos y hasta el dia en que se efectúe el pago. Para su cálculo. las tasas de referencia a
que se refiere este articulo deberán dividirse entre trescientos sesenta y cinco y multiplicar
el resultado por el número de dlas correspondientes a los meses en los que persista el
incumplimiento.

17. La Institución podrá constituirse en parte y gozará de todos los derechos inherentes a
ese carácler en los negocios de cualquier índole y en los procesos, juicios u otros
procedimientos Judiciales en los cuales haya otorgado esta Fianza en todo lo que se
relacione a las responsabilidades gua de ésta derive, así como en los procesos que sé
sigan al Fiado por las responsabilidades 9ue haya garantizado. A petición de parte, la
Institución será llamada a dicho proceso o juicto para que éste a sus resultas. Art. 287 de la
LlSF.

14. Las fianzas Quese emitan en moneda.extranjera, se sujetarán a las disposiciones del
TITULO 19, CAPITULO 19.2 de la Circular Unlca de Seguros y Fianzas, mismas que están
a disposición del fiado y del Beneficiario en el sitio
www.cnsf.gob.mxlCUSFELECTRONICAlCUSF/CUSF19_2 y que se tienen por
reproducidas como si a la letra se insertase.

9. La quita o pago parcial de la obligación principal afianzada reduce la Fianza en la misma
proporción y la extin~ue si por esa causa dicha obligación principal fiada queda sujela a nuevos
gravámenes y condiciones. Art. 2847 del C.C.F.

10. Las acciones de los Beneficiarios de la fianza en contre de la Institución tratándose de fianzas
de vigencia determinada, caducan en 180 dias naturales contados desde el día en que se haya
hecho exigible la obligación por Incumplimiento del fiado o bien, desde el dla estipulado en la póliza
(tratándose de fianzas de vigencia determinada o indeterminada); o bien, desde el dia siguiente de
aquél en que haya expirado la vigencia de la fianza (cuando la mis")? se haya emilldo por tiempo
determinado). Tratándose de fianzas otorgadas a favor de la Federaclón, del Distrito Federal, de los
Estados y de los Municipios, el plazo de caducidad será el de tres años, conforme se dispone por el
articulo 174 de la LlSF. Una vez presentada la reclamación, habrá nacido el derecho del
beneficiario para hacer efectiva la póliza, el cual quedará sujeto a la prescripción prevista por el
articulo 175 de la LlSF. La Institución se liberará por prescripción cuando transcurra el plazo legal
para que prescriba la obligación o el de tres años, lo que resulte menor. Cualquier solicitud de pago
hecha por el beneficiario a la Institución, interrumpe la prescripción salvo que resulte improcedente,

11, Cuando la fianza sea a favor de Beneficiarios particulares deberán presentar sus
reclamaciones por responsabilidades oerivadas de los derechos y obligaciones que consten en la
póliza de fianza respectiva, directamente ante la Inslitución. En caso que ésla no le dé contestación
dentro del término legal o que ex!~ta inconformidad respecto de la resolución e,!,itida Ror la misma,
el Beneficiario podrá, a su elección, hacer valer sus derechos ante la Comisión Naclonal para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros o bien ante los Tribunales Federales
O Comunes en términos de los dispuesto por los articulas. 279 y 280 de la LlSF.
Independientemente de ello, para los casos de consultas o reclamaciones, los Solicitantes, Fiados u
Obli~ados Solidarios, podrán acudir ante la Unidad Especi~~izadade Alención de Consulta~ y
Quejas de Chubb Fianzas Monterrey, Aseguradora de Cauclón, SA, llamada Área de Atención
Personalizada a Clientes (APC).

12. Los Beneficiarios deberán presentar su reclamación por escrito ante la InsUlución requiriendo
el pago de la fianza, acompañando la documentación y demás elementos que,sean nece~arios para
demostrar la existencia y exigibilidad de la obligación garan1izadapor la fianza en su oficina matriz,
sucursales y oficinas de servicio quien dispondrá de un plazo de 30 dlas contados a partir d~ la
fecha en que fue integrada la reclamación, para proceder a su pago o en s~ caso, para comunicar
por escrito al Beneficiario las razones, causas o moUvosde su improcedencia. Art. 279 de la USF.
Lo anterior sin perjuicio del plazo para solicitar documentación adicional.

13. En términos del articulo 166 de la L1SF, salvo pacto en contrario en el texto de la póliza de
fianza, el incumplimiento de la obligación se acreditará acompañando al escrito de recla,mo, la
documentación y demás elementos que sean necesanos para demostrar la existencia y eXlglbllid~d
de la obligación garantizada en términos del articulo 279 de la USF. En caso de que el Beneñciario
sea la Federación, el Distrito Federal, los Eslados y los MuniCIpIOS.se debera observar lo previsto
en las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables.

3. Los derechos y obligaciones derivadas de esla Fianza se reputan actos de comercio para todos
los que en ella intervengan, sea como BENEFICIARIO(S), FIADO(S), SOLlCITANTE(S),
CONTRAFIADOR(ES) U OBLlGADO(S) SOLlDARIO(S), con excepción de la garantía hipotecaria
que por la Fianza haya otorgado, y estarán regidos por la LlSF y en lo que no prevea por la
legislación mercantil y por el Titulo Décimo tercero de la Parte Segunda del Libro Cuarto del Código
Civil Federal (C.C.F.), relativo a la Fianza civil. Art. 32 y 183 LlSF.

4. El texto de la póliza.no debe contradecir las limitaciones que en la misma se establezcan.

5. La Fianza contenida en esta póliza es nula si garanliza el pago de titulas de crédito o
préstamos en dinero.

6. La Institución está excluida de los beneficios de orden y excusión a los que se refieren los Aris.
2814 y 2815 del C.C.F. La Fianza no se extinguirá aun cuando el Acreedor no requiera
judicialmente AL (LOS) DEUDOR(ES) FIADO(Sl el cumplimiento de la obligación principal
afianzada o dejare de promover sin causa justificada en el Juicio promovido en su contra. Art. 178
de la LlSF.

7. La obligación de la Institución contralda en esta póliza se extinguirá si EL (LOS)
ACREEDOR(ES) O BENEFICIARIO(S) concede(n) AL (LOS) FIADO(S) prórroga o espera sin
consenlimiento por escrito de la Institución, Art. 179 de la LlSF.

8. La novación de la obligación principal afianzada elctinguirá la Fianza si la Institución no da su
consentimiento para esa novación y para garantizar con la misma Fianza la obligación novada. Art.
2220 del C.C.F.

1. Los términos de esta póliza deben ser claros y precisos en los que consten con exactitud el
monto de la Fianza, nombre completo y domicilios DEL (LOS) BENEFICIARIOS \S) y EL DE (LOS
FIADO(S), la obligación principal afianzada, vigencia, forma en que el BENEFIC ARIO (S) deberá
de acreditar el incumplimiento, demás cláusulas que úeberán regir la póliza y firma del
representanle de la Instilución. Ari. 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. (LlSF).

2. El original de la póliza y sus documentos relacionados, tales como aumento o disminución de
su monto, las prórrogas de su vigencia o cualquier otra modificación deberá (n) conservarlos EL
(LOS) BENEFICIARIO(S) y deberá presentarlos par. el ejercicio de sus derechos ante la
Institución. Art. 279 de la LlSF.

--Garantizan la buena calidad de las Obras, Bienes o Servicios entregados, por un tiempo determinado y en su caso la reparación de los vicios
ocultos que resultaren a cargo del fiado, bajo los términos y especificaciones estipulados en los documentos fuente afianzados, celebrados entre

el Fiado y el Beneficiario,

NORMAS REGULADORAS PARA FIANZAS ADMINISTRATIVAS DE
BUENA CALIDAD SUBRAMO PROVEEDURíAChubb Fianzas Monterrey

Aseguradora de Caudón
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